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DE LA PROVINCIA 
S« suscriba á este periódico <m la Redacción caía de los Sres. Viuda é hijos de Miñón á SO rs. ei ano, 50 el s ímes i re y 30 et t r imeitro. Los anuncios se insertarán á medio real linea par 

los suscritores, y un real linea para los que no lo seun. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIMS1IIUS. 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im
portante salud. 

1 

Del fiolilerno de provinc ia . 

M m . 20G. 
Hahiémlome demmciailo dife

rentes Tecinoi» de uno de tos pue
blos de esta provincia, diferenles 
* batos coiaelvlos en ia exacción 
de las contribuciones de) año pro* 
x imo pasado, lie acordado se for
mase el correspondiente espedien
te en aver iguac ión de aquellos. De 
las diligencias practicadas con tal 
motivo resulla en electo que se ha 
formado por el teniente Alcalde 
de aquel pueblo y otros un ruparti* 
miento arbitrario por el cual se 
hizo la recoudniuon, en vez du 
practicarla por el aprobado por m i , 
con cuyo motivo ;e lian exigido do 
mas á los contribuyentes 4.117 rs. 
56 cent. Resulto asi rnistm del re
ferido espediente que sin embargo 
de tener un sobrante de 50 i rs. 
por consumos en virtud del arrien
do de este impuesto so ha reparti
do y exigido también dicha contri
buc ión . Estos escesos que sin duda 
alguna constituyen un detilo han 
debido llamar mi a tención y des
pués do Inber oído a ta Admir/is-
tracion principal de Ilnclendu y al 
Consejo provincial , he neo n i ¡ni o se 
sometiesen al conorimionLo del 
Juzgado especial do Hacienda de la 
Proyincia para que sobro tos mis
mos procodiosc á lo que hubicru 
lugar. El respeto que so debo ó to
do conlriliuyentis que á fuerza du 
tan costosos snoriliuioü couriirre á 
levantar las carcas del Estado, y-el 
deber especial en que se encuen
tran las autoridades locales, cual
quiera que san su itripoilaix i.-i do 
dar ejemplo de moralidad y af.»la
míanlo ú las luyes, me han obliga
do á adoptar la rigurosa medida 
que dejo indicada por mas que me 
sea muy sensible; y he dispuesto ó 
la vez publicarla por medio del Bo

letín oficial con el objeto deque to
das las autoridades locales de la 
Provincia tengan entendido que si 
llegasen á mi noticia escesos de es-
la naturaleza, sin consideración do 
ningún género y por mas que en 
ello haga un verdadero sacrificio, 
hab ré de corrogirloi con la misma 
severidad. León 31 de Marzo de 
1860 .=Gcnuro Alas. 

(CACKTA DKL 211 DI MARZO JtMK. 89.) 

MINISTERIO DE ESTADO. 

El Excmo. Sr General en Gefe del 
ejército de Africa dice al ttxcmo. Scflor 
Presidente interiao del Consejo de Mi
nistros y Ministro de Esttido con fecha 
35 dol mes actual desde el Campamen
to de Guatdrás lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Los comisionados de 
Muley el-Abbas se preieutaron ayer de 
nuevo eu mi campamento con unu caria 
del Califa en que me encarecía viva
mente sus deseos de paz, y til efecto so
licitaba que celebrásemos una conferen
cia en que pudiéramos ponernos de 
acuerdo y Armar los pretjmíunrej de ta 
paz. Tenia yo dispuesto emprender un 
movimiento, cuyo resultado debía ser 
el forzar et priso del Fondak, y deseoso 
de no relanjarlo le contesté que si ad
mitía el supuesto de que mis condicio
nes eran las muniHS que ya conocin y 
me avisaba tu hora de nuestra entrevis
ta antes do las seis y media de ta rna 
ñaña siguiente* ta tendría gustoso, pero 
que de no avisarme A dicha hora, em
prendería mi opernctun. 

Ya había et ejército batido tiendas 
y dispuéstovo á emprender Ja marcha, 
curiado á toda brida llenaron los comi
sionados á avisarme que Muluy-el-Abiiiis 
asistirla A la entrevista entre ocho y 
nueve de la mañana. Hice disponer unn 
tienda A 600 pasos de mis avanzadas 
p;ira recibirlo, y cuando se aproximó 
salf á su encuentro, dejando mí cuartel 
general y escolla ó 300 pasos y acom
pañado solo ilc los Generales. 

En la conferencia fueron íurosiva-
mente acc|itni]ns Uxlns las condicionen, 
con la sola mo'lilicaHon de ser de 400 
millonea ia indemnización en vez de ser 
du 500. 

Lo imislenria con que pedía lo paz; 
su elevada condición de Califa, y ta dig
nidad con que suporta su desgraciada 
snerto, me movieron ó rebajar ñ 400 
müluiiüs lu'inríeinnizncion: no me pare
ció generoso pura mi patria humiítar 
mus á un enemigo, que si se reconoce 
vencido, dista mucho de ser desprecia
ble. Convenimos en celebrar una sus
pensión de armas, ó contar desde este 
dio, y nos, separamos después de firmar 
ambos los preliminares y el armisticio, 

que remito ó V. E , originales los pri
meros y eu copia el segundo. Hoy em
prenderé y llevaré a cabo el movimien
to de entrar en mi linea divisuriu. 

Loque pongo en noticia de V. E . 
para que llegue á la de S. M. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Campo-
mentó de Gualdrás 25 de Marzo de 
ItiGO.^Firmado.'—LeopoldoO'DouneU. 

BASES P R E L I M I N A R E S 
Para la celebración de un tratado de 
paz que ha de poner término á ta 
guerra hoy existente entre España y 
Marruecos, convenidas entre D. Leo
poldo O'Donnetl, Duque de Tcttmn, 
Conde de Lucena, 1 apilan general en 
Gefe del ejército español en Africa y 
Muiey et-Abbas, Cnlifa del imperio de 

Marruecos y Principe del Algarbe. 

D. Leopoldo O'Donnell, Duque de 
Teluan, Conde de Lucena, Capitán ge
neral en Gefe del ejército español en 
Africa y Mutey el Abbtis, Culifa del ¡m-
peno de Marruecos y Principe del Al
garbe, autorizados debidamente por S M. 
lu Reina de tas España» y S. M. el 
Rey de Marruecos, han convenido en 
las siguientes bases preliminares paro la 
celebración del tratado de paz que ha de 
poner termino á la guerra existente en
tre Kspsña y Marruecos. 

Artículo l.w S. M. el Rey de Mar
ruecos cede á S. M. lu Pteiuo de las Ks-
pañas. d perpetuidad y en pleno domi
nio y sriberonia, todo el letrilorio com-
premlíilo desde el mnr, siguiendo las nl-
taros de Üíerra üu(Jones hasta el bar
ranco do AnghHra. 

Art. á.0 Del mismo modo, S. M. el 
Bey de Marruecos Ae obliga á conceder 
á perpetnidud en ta costa del ücéuno 
en ¡íanta Cruz ía Pequeña el territorio 
Mili'-ieiite pura la formación de un esta-
bleciiuíeuto como ol que España tuvo 
ollí anterior meóle. 

Art. 3/ S. M. et llcy de Marruo: 
eos rati/icíjríí á IJ mayor brevadad po
sible el convenio rclüUyo á las pinzas de 
Melillo, el Penan y Alhucemas que los 
plenipotenciarios de España y Marrue
cos firmaron en Tetoan en 24 de Agos
to dol año próximo pasado de 18o9. 

Art. 4.° Como justa indemnización 
por los gustos de la ••unTa, S. M. ol 
lley de Mnr mecos so oí ;ÍI á pagar á 
S. M. tn Iteinn de las i ¡mñns la poma 
de 20.000,000 de duros. La formo del 
pago de esto suma se estipulará en el 
tratado de paz. 

Art. {j,0 La ciudad de Tetuan con 
lodo el territorio que formaba el anti
guo BajaUto del mUmo nombre qoeda-
rá en poder de S. M. Ia Reion de las 
Éspnñris romo garantía del cumplimien
to de la obligación consignada en el ar
ticulo anterior, hasta el completo pago 
de la indemnización de guerra. Verifi
cado que sea este cu su totalidad, las 

tropas españolas evaruarfin seguidamen
te diiha ciudad y su territorio. 

Art. 6.° Se celebrará un tratado do 
comercio en el cual te estípula- áu en 
Tovor de España lodas las ventajas que 
se hayan concedido ó se concedan en el 
porvenir á la nación mas fuvorecida. 

Art. 7." Paro evitar en adelanto 
sucesos como los quo ocasionaron la 
guerra actual, el Representante de Es -
P'iñu en Mnnuecos podrá residir un 
l-'ez 6 en el punto que mas convenga 
pora la protección de los intereses es
pañoles y mantenimiento de (as buenos 
relaciones entre ambos Estados. 

Art. 8 . \ S. M. el Rey de Marrue
cos outorizará el establecimiento en Fes 
de una casa de misioneros españoles co
mo la que existo en Tánger. 

Art. 9.u S. M. la Reina de las Es-
pnfios nombrará desdo luego dos Pleni
potenciarios para que con otros dos que 
designe S* M- el Rey de Marruecos ex
tiendan las cupituluctuiies definitivas de 
paz. Dichos Plenipotenrinríos se reuni

rán en la ciudad de Tetuan, y deberán 
dar por terminados sus trabojos en el 
plazo mas breve posible, que en ningún 
raso excederá de 30 días, á contar des
de el de la fecha. 

En 2b de Marzo de 18C0.c=-FÍrraa-
do.— Leopoldo O1 DouneH.»Firmado.*-» 
Muley-el-Abbas 

Habiéndose convenido y firmado las 
bases preliminares pare el t'atado de 
puz entre España y Marruecos por D. 
Leopoldo O'Donnell, Duque de Tetuan, 
Capital general cu Gefe del ejército es
pañol en Africa y Muiey-el-Abbas, Ca
lifa del Imperio de Marruecos y Prín
cipe del Algarbe, desde este día cesará 
toda hostilidad cutre los dos ejércitos, 
siendo la Unen divisoria de ambos el 
puente de Buseja. 

Los iufmscrilos darán las órdenes 
mas terminantes á sus respectivos ejér
citos cnsíigando severnmenle & los con-
Ut)ventores. Mufey-el-Abbiis se compro-
me.c a impedir las hosUÜdades de las 
kabilns, y si eu utgun caso las veriPtcuseti 
á pesar suyo, autoriza al ejército espn-
fiol ó casligartas, sin qoe por esto se en
tienda que se altera lo paz. 

En 28 da Marzo de 1860.=F¡rma-
do.™Leopoldo O'Doimell.«Firmado.=: 
Mulcy-cl-Abbas. 

S. M. In Reina, de acuerdo con el Con. 
sejo de Ministros, se ha servido aprobar 
los preliminares de paz y el armisticio 
que anteceden, firmados por et General 
en Gefe del ejército en su líeol nombre 
y en virtud de los plenos poderes que 
se había dignado conferirle. 

N ú m . 207. 
Pura su pubHddnd y r n m p l i -

miento do quieu C u r r o s p o n d ü , UQ 



dispuesto se inserte en el Bolet ín 
ofici.-i! do la [inivincia los siguicn-
las bisas |)nrn fifocluar la rotulación 
( l ü c i ü i ' s y [iinnoracinn de cusas, 
apiuliailas por Ueal orden de 24 de 
Kiii i ioi 'o ú l t imo. León 28 Marzo de 
• I S ü O ^ ü e n a r o Alas. 

R E G I A S 
para cfccltiar la rotulación de calles 
y numaraoion de casas, aprobadas 
•por l í m l orden de ÍÍ4 de Febrero de 

1860. 
1.a Se abr i rá en todas las Se

cretorias de Ayuntamiento un r e -
pistro donde se expresa rá el estado 
Í.II ijiie si? hallaren, tanto la rotula
ción de calles como la mirneracinn 
de las casos, edificios y viviendas. 
En el mismo se irán anotando las 
variaciones que • sucesivamente 
ocurrieren en una y otra, y so i i i -
d icürán las domas nrcunslancias 

' ( M i t i t e n i d a s en los modelos números 
1, 2 y o, que se a c o m p a ñ a n . 

2.a De la rotulación de callos, 
mnnoracion de casas, odifícios y vi* 
viendas, y do la unolocion de las 

. variaciones suciisivas cu idará el A l -

. calde, ó el l logidor, que el mismo 
liajn su rcspousahilidad delegare al 
efecto, quien adomás de íinotar en 
el registro de la Seorelar i» del A-
yuntamieiito todas las variaciones 
de una y otra clase da rá conocí-
miento de ol las 'á la Contadur ía de 
llipolocas respectiva para quo ,pue
da tenerse presento nnun caso mas 
ó jnenos remoto, y nunca como obli
gatorio para su asiento en tos re
gistros. 

5." Lo división de cuarteles ru 
roles comprendida entro las cuatro 
lineas dirigidas á los puntos cardi
nales de Levante, Poniente, Norte 
y Wediodia de que habla la Real 
orden de 31 do Diciembre do 1858 
no so en tende rá geomót r i comenlo 
riguroso é inflexible. Sino qué se 
a c o m o d a r á en muchos cosos á i n 
dicaciones naturales ó accidentes 
del terreno que á ello se preste sin 
grande discrepancia, como en la 
d i r ecc ión da los r íos , arroyos, acé -
quias, cordilleras ó bien á acciden
tes artificiales, como caminos, pa
seos, lados de grandes cercas ¿ e . 

i . ' Pura los efectos administra
tivos las t r aves í a s , callejones, ar
cos, pasadizos, cavas, c o r r e r á s , 
cuestas, costanillas, subidas, baja
das & c . es tarán comprendidas en 
la categoría do ca/íes, cuyo d tnomi-
nauion, con las de plazas, p íamelos 
y paseos, convenierilemente clasifi
cadas, f i innarán todas las vías de 
las poblaciones. La clasificación de 
paseo deberá limitarse á los parajes 
ú té rminos do población donde exis
ta solo una acera de casas, sin pro-
babiliilad de que so construya otra 
fronteriza por haber r i o , muralla ú 
otro impedimento análogo. 

n . " Para los efectos adminis
trativos, la numerac ión de los edi
ficios so dist inguirá en n ú m e r o s do 
casos ó fachadas principales y nú
meros de fachadas sucumiarios. En 
todas las poblaciones del Heino las 
casas ó edificios se rán señalada» por 

—2 
el n ú m e r o puesto sobre la puerta 
pr incipal . Las casas que tengan fa
chadas ó costados á otras calles lle
va r án también en ellas el n ú m e r o 
que en el orden sucesivo de la res
pectiva calle les corresponda, pero 
con la modificación indicada en la 
regla 7." 

6. ' Los números de las casas ó 
fachadas principales se colocarán 
on el orden de paros é impares á 
derecha é izquierda, á empezar del 
punto de partida que en cada po
blación se hubiese adoptado, según 
se dirá mas adelante. 

7 . ' Cuando tenga un edificio 
vistas á dos i (nos calles, la facha
da de la puerta principal l levará el 
número carac ter í s t ico , sin perjui
cio de que en los costados ó lo es
palda se ponga también el n ú m e r o 
correlíitivo que le locare por la ca
lle de la fachada respectiva > par ó 
impar, s igúiendó el ó r d é n regular, 
pero añadiéndole la palabra ac
cesorio. 

S." Cuando en un solar hume-
rái lo 'se ' levoñioson dos ó mas casas 
ó cúáni lo 'Ué ' la démolicioh de una 
casa surgiesen dos ¡i mas,- se con-
sérvará ' ér antiguo n ú m e r o con la 
especificación de Duplicado, Tr ip l i 
cado etc., continuando' así hasta 
qué ¿e 'veri(í<lüe la numerac ión ge
neral, y oiiolúnduse en los registros 
la innovación ocurrida. 

Por la inversa, cuando de dos ó 
mas solares ó do la demolición de 
dos ó mas catas resúlfase"la: edifi
cación' do una casa sola, se la pon
drán á esta los antiguos n ú m e r o i , 
unos á cont inuación de "otros. 

9.* En g é n é r a l , las huertas, 
jardines 6 corrales adyacentes á los 
casat'y dependientes de ellas no so 
n u m e r a r á n . Mas si no estuviesen 
adyacentes l levarán el n ú m e r o que 
les corresponda en la calle como 
viViéntlás', s i las c o n t á v i e i e n , y en 
otro caso como solares. 

40.* A l conceder los permisos 
para edificar, loí Alcaldes' impon
d r á n á los p rép i e l i r i o s la obligación 
de colocar los números de las ca
sas en la forma que se hubiere es
tablecido en la poblac ión . 

1 1 . ' Les limites de las callea 
es tarán bien determinados. Se pro
c u r a r á que una calle tenga un solo 
nombre, á menos que llegue á va
riar de d i recc ión en ángulo recto, 
ó que es té atravesada por un rio, 
ó cortada por una calle mas ancha 
ó por una plaza, en cuyos casos los 
tramos se rán calles d is t in tás . 

12 . * Pora la delcrminoeion de 
estos l i m i l e i se colocarán laaleyen 
ilos ó nombres de las calles de en 
Irada y salida á lo izquierda del 
t r anseún te , y en el sentido en que 
han de leerse. 

Además de los rótulos ó láp idas 
que te fijen en la» entradas de am

bos lados de cada calle so co
locarán otras en la forma señalada 
en los tros modelos que se acompa
ñ a n , correspondientes n los tres ca
sos que puedan ocurr i r de calles 
cruzadas, calles con entrada ó sali
da de otra y calles que se comuni
can con plazas. 

Se escr ib i rá asimismo el nom
bre de las calles en los faroles del 
alumbrado, observándose para esto 
el sistema anteriormente propuesto 
para la colocación do las lápidas . 

13. * En las: plazas no habrá 
mas que una numerac ión seguida ó 
correlativa. 

14 . * No se pe rmi t i r á qne en 
un mismo distrito municipal haya 
dos ó mas calles con un mismo 
nombre. 

15. * En las puertas, .portillos, 
avenidas ó calles que dan entrada 
á las poblaciones se colocarán lápi
das á la izquierda del que entra, 
en las que se esc r ib i rá el nombre 
de ellas , designando si es capital 
de provincia el nombre de la mis
ma; si es cabeza de partido.el nom
bre de la provincia, y si es pobla
ción menor el nombre del partido 
y de la provincia.-

10.* Todos los edificios de uso 
y utilidad pública, ya sean oficiales 
ó ya carezcan de este c a r á c t e r es
pecial, tales como casas de benefi
cencia, c á r c e l e s , escuelas de ins
trucción públ ica , .academias, fun
daciones particulares de caridad ó 
correcion, casas de Ayuntamientos, 
Gobiernos políticos de provincia, 
palacios arzobispales ó episcopales, 
monumentos a rqu i tec tón icos , ó his
tór icos , fuentes p ú b l i c a s , puentes 
& c . , & c . , l levarán: »u correspon
diente inscr ipc ión , expresándose en 
ella el nombro ó destino del edifi
cio ó monumento. 

17 . * Se p rocu ra rá que en las 
capitales y poblaciones donde se 
conserve todavía el aso de algunos 
dialectos se reduzcan todos los nom
bres de las calles i lengua caste
llana. 

18. * En las poblaciones que 
contengan menos de 1!>0 edificios 
no será obligatoria la colocación de 
los números impares y pares por 
acera, sogun la disposición general 
de la regla 0 . ' , sitio que la nume
ración se l levará seguida por el 
mejor ó rden posible. 

Lo mismo se ha rá en barrios 
extramuros de corta importancia y 
sin calles regulares. 

En los cuancles rurales y en 
los despoblados la numerac ión se 
llevará en redondo de Levante á 
Norte, Poniente y Sur, hasta rema
tar do vuelta en la linea de Levan
te. 

19. * La numerac ión seguirá la 
dirección do la calle mayor ó pr in 
cipal , ó do la carretera, ó del r i o . 

arroyo u acequia que pasare por el 
pueblo ó por sus inmediaciones, 
creciendo los números con el des
censo y corriente d d rio ó arroyo. 
En donde no hubiere r io , carrete
ra ú otra indicac ión razonable, de
be numerarse do Levante á Ponien
te. En donde hubiere una plaza si
tuada p róx imamen te en el centro, 
y de la cual irradien ó partan las 
calles principales, se rv i rá do base 
de la n u m e r a c i ó n , empezándola por 
lo» puntos mas próximos á ella. 

20 . a Las lápidas de las calles 
y las de los números de las casas, 
edificios, ó viviendas serán de azu
lejos, cuando no pueda emplearse 
otra materia mas duradera. Las de 
las calles y plazas serán uniformes 
entre..si,,y, lo. mismo se e n t e n d e r á 
respecto de los números de las ca
sas; sin consentirse variación do d i 
mensiones ni formas, ni su coloca
ción arbitraria. 

Las lápidas de las calles se cos
tearán por los Ayuntamientos, y las 
de los números de los edificios por 
sus dueños . A los pueblos donde 
por circunstancias particulares no 
pueda ponerse la numerac ión des
de luego, se les dará por el Gober
nador un plazo prudente para que 
lo verifiquen del modo que queda 
prevenido. 

2 1 . ° El recuento de las casas 
y el recorrido de: su numeraeion 
para hacer constar la diferencia re
sultante entre las casas existentes 
y los números destinados á repre
sentarlas en el registro del pueblo, 
se verificará en fin de cada quin
quenio, a contar desdo 1.° de Ene
ro de 1860. 

22 . * En fin de Enero del año 
siguiente á cada quinquenio de 
rectif icación remi t i r án los Alcaldes 
á los Gobernadores de provincia 
por triplicado un estado en que 
constan los nombres de las plazas, 
plazuelas, calles y paseos, el n ú m e 
ro de edificios de unas y otras, 
tanto intramuros como extramuros 
y en despoblado, con expres ión del 
n ú m e r o de habitantes ú hogares 

.que comprendan, el de habitantes, 
el uso á que se destinan ios edifi
cios, así como los destruidos, los 
reedificados, los construidos en si
tios que antes no estaban edificados 
y los que están en cons t rucc ión , ar
reglándose al modelo n ú m e r o 4, 
. 2 3 . ' En el Gobierno de pro
vincia se coord inarán y a r r eg l a r án 
estos estados por partidos judicia
les, pasándolos á la Comisión pro
vincial de Estatlislica para qne los 
examine y compruebe, á fin de rec
tificar ios errores que pudieran 
contener. Un ejemplar de ellos se 
remi t i rá á este Ministerio, otro á 
la Comisión central dé Estadís t ica 
y el tercero se a r c h i v a r á en las 
oficinal del Gobierno de provincia . 
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PARTIDO JUDICIAL D É . . . . 

NUMERO 1.* 

PROVINCIA. D E . . . DISTRITO MUNICIPAL D E - , : PUEBLO (Ó PARROQUIA). D E . . . . 

. M A N Z A N A . 

En hs observaciones se indicarán las vicisitudes qitc ocurran, como ( i desmembración de parle de una manzam para via pública, d la agregación á ella de 
edificios construidos en espacios que útiles eran'parte de calles ti plazas, ó terreno que servia para tal d lal objeto. 

NUMEROS ANTIGUOS. MIMEHOS HODCilXOS. CALLES ES QUE ESTAN SJTIMIMS. OBSERVACIONES. 

DISTRITO MUNICIPAL DE. PUEl iLO (O PARROQUIA) D E , . . . PARTIDO JUDICIAL DE. . 

NÜMSUO 2.* 

PROVINCIA D E . . . 

Calle á e . , . . . . . , « . , . , ^ ('nombre primitivo, á antes de.. 
Se le dió este titulo en. • .t..... 
Principia cn..ú......¿ .......y concluye en 

E n la columna de obtervaciones st expresarán las vicisitudes que sufra la numeración de los edificios, casas ó viviendas por efecto de derribos 6 nuevas construc
ciones. Cuando una casa.vifja se destruye y edifican dos ó mas en el espacio que ocupaba,' se rxpresará en cada uua de las nuevas que son parte de la que an
tes llévaba.el número...'.........-..-•..y por el contrario cuando en <¡t espacio de dos-ó mas casas viejas se edifica una sola nueva, se dirá que antes eran los uume 
ros~. . . . . . . . . . . . . . .Si un edificio searrm'na.y nq se reedifica, también se ano ta r á , igualmente se liará mención cuando ocurra este caso, de qut antes t i espacio ocu-

' p ida na ««ata edificado sino-quesera parte de la calle ó plasa,.,. ó un jard ín , corral, ó parle de las afueras de 

Wanzana?.. Números 
-anltguos.-

•ACEKA DE LA IZQUlEUUA. 

Humeros 
modernos. 

Número 
¿t . ... 

habitaciones. 
(Cuartos.) 

ESQUINAS. OBSERVACIONES. Números 
antiguos. 

ACEUA HE:LA UEUEÜHA 

Números 
modernos. 

humero 
de 

habitaciones. 
(CUarlot.). 

ESQUINAS. OBSERVACIONES. 

DISTRITO MUNICIPAL DE. PUEBLO (O PARROQUIA) D E . . . . PARTIDO JUDICIAL D E . . . 

Plaza de ...-.(nombre primitivo, ó antes ie....,..,.l J 
So le dió este titulo en* ....„...,..:.......... .„ ; 
Se formó en ............y ati í í¡ era parle de las calles tal y tal ó M cdi/tcio 
Linda con.» ,...,„.,. , , ,., 

(Ténganse presentes la» indicaciones que «é hacen en el n á d e l a n ú m . 2. ') 

NOMBRO 3.' 

PROVINCIA D E . . . 

Números 
antiguos. 

Números 
modernos. 

' Numero 
de habitaciones. 

(CuortoSi) 
ESQUINAS O ANGULOS. ORSERVACIONES. 

NUMERO 4." 

DISTRITO MUNICIPAL DE. PARTIDO JUDICIAL DE. PROVINCIA D E . 

ESTADO que demuestra el número de calles, edificios, habitaciones y habitantis que existían en este distrito municipal en 1.° de .Enero de esíe año, así como el uso & 
qut se destinan los edificios y el movimiento ocurrido en esíe ramo duranie el guinjuenío de... , 

(Se e n t e n d e r á por habi tac ión la que, con entera independencia de otra, ocupe una familia.) 

l.¿5 

Nombres 
de las calles 

y plazas. Chozas. 
Para 

iglesias. 
Cara habí* 
(aciones. 

I'ara f.i-
bricas ó 
usos in

dustriales 

l\ira 
el servicio 

[mblico. 
Casas 

da asilo. 

Número 
de habita' 

ciones. 

Número 
do habi

tan les. 

MOVIMIENTO KN EL QUINQUENIO DE.. 

Edificios 
arruma* 

dos. 

E'üacios 
reedifica

dos. 
Edificios 
nuevos. 

En cons
trucción. 
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N ú m . 208 . 

Átlministracion principal de Hacien
da públ ica de la provincia de León. 

HIPOTECAS* 
La Dirección general de Contri

buciones con fecha 20 del corriente 
transcribe á esta Administración la 
lieal orden <¡ue en 18 de Enero últi
mo le ha sido comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, y 
es como sigue: 

"Excino. S r . = I I i i iludo cuenta 
á la lleinn (Q. D. G.) (le la consul
la elevada por V. E. á este Ministerio 
con ohjf lo de que se conceda una 
¡irórogii para la loma de razón en 
el registro de hipolecas, con relo-
vucion de mullas, de todos los do-
cumenlos que carezcan de dicha 
formalidad; y considerando que el 
escesivu liúitiero de los que se ha 
l i j o en eslecaso, procede en lo ge* 
nfiml de ignorancia ó descuido, y 
que en su mayoría son herencias 
fornializadas privadanienle en cuyo 
raimi dclie existir un n ú m e r o gran
de si lia do juzgarse por las umclias 
del'iiiicioiies quo ocasionó el cólera-
morlto uu los años de 1854 y 1855; 
S. 11. oonfonnámlose con lo pro
puesto por V. E. se ha dignado 
mandsr: 1.a Que se admitan al re
gistro por espacio de cuatro meseSi 
con relovacion de luda multa, los 
docuiuenlos que carezcan de este 
requisito cualquiera sea la fecha de 
su otorgamiento, pero satisfaciendo 
ios derechos adeudados legitiina-
•nonto con arreglo á jas tarifas ó 
disposiciones administratitas de la 
ópoca de los respecliros contratos. 
2 . ° Quo están comprendidos para 
los efectos do la p ró roga , no solo 
los documentos quo hayan deven
gado doreclios para la Hacienda, si
no latnbicn lodos aquellos que aun
que exceptuados del impuesto están 

- obl igólos por la ley a la inscr ipción 
en el registro; y 3.* Que concluida 
la pióroga se ex ig i rán sin considera
ción alguna las mullas hipotecarias 

. que marca la ley á los que no hu-
biosuii cumplido ó en lo sucesivo 
uo cumpüi ' sen con sus prescripcio-
tics. lio Itcal orden lo digo ú V . E . 
para su conocimiento y efectos cor-
rcspondionles .» 

/.o que se inserta en el periódico 
oficUl ¡•'ini voniiciiniento de (juienes 
t:t';-¡f?¡"i::'ltl ¡o tíüttírniilHldo OH la rlH' 

.• . / i'inicu, udvirlicndo, que 
. . . .'.i á i.i dU/metlo por la Su-

")i:r¡!,¡ i i i ' i - i , cmiiczurá ü contarse la 
n úrt"j i lie, hs cuntro mexes en el 25 
le Marzo ac lml , y concluirá en 25 
le Juno ¡iriu-iuw; IJ A fin de que lle

gue á irjli i . la da los -interesados ha 
iccrdtu'o esta Atlininisliítciim, p r e v é -
ü r tí l ' ~ Sr. s. Alcaldes constitucio-

. mies de /" provincia, que la publi-
v jven en lodos ¡os pueblos de sus res-

fteUmi Ayunlttmienloi y enlot litio» 
y por los medios que para mayor pu
blicidad sean de costumbre en cuda 
uno de ellos, durante tres dias conse
cutivos, uno de los cuales ha de ser 
festivo, manifestando de oficio á la 
misma, haber dado oumplimiento á 
los i 5 dias de la fecha de este Bole
tín; exigiéndoles la mas estrecha res
ponsabilidad si dejasen de efectuarlo. 
León 27 de Mano de i 8 ü O . = F r a n -
cisco María Castelló. 

Donativos en favor de los inntilhadot 
en la guerra de Africa. 

SUMA AUTÍBIOR. . . 60.041,58 

Los vecinos de Riello (lista 
n ú m e r o 21) 127,50 

Los de Robledo (número 
22) 50,12 

Los de la Velilla (número 
23) 25,74 

Los de Salce (número 24) . . 40 , 
Los de Guisatech* (número 

25) 22,20 
Los d . Gurueña 
Los de Arienza 
Los de Ronella 
Los de los Orrios. . . , 
Los del Ayuntamiento de 

Valdesamario (uú ine io 
20) 

Los de S. Mellan (número 
27) 73 , 

Los de Almanza (número 
28) 685.25 

TOTAL. . . 61.216,79 

40, 
20, 
14.28 

2,12 

09 , 

León 50 de Marzo de 1 8 6 0 . = 
Gl Presidente de la Comis ión, Mar
qués de Montevírgen 

Las tistus números 21, 22. 23, 24, 2.%, 26, 
27 y 28 sé pubHcaráu eu el próximo mimen). 

LISTA NIIMEHO 18 . 

VECINOS DE LA ALDEA. 
Lista de las personas que se han sus

crito para socorrer las que resul
ten heridos en la gloriosa guerra 
de Afr ica , 

D. Felipe Casado. . . 
Colcslino Ramos. 
Isidoro Garc í a . . . 
Fab ián Garc ía . . . 

0." Francisca Santos. . 
11. Froi lán Fernandez. . 

Tomás Garc ía , mayor. . 1 ''• 
D * Gregoria Santos. . . 72 
D. Manuel Garc ía . . . . 1 
().* Pascuala Suarez. . . 2 
D. Tomás Garc ía , menor. . 2 

Jasó Garc í a . . . • . . 1 
Cayetano Garc ía . . . 72 
Cayetano Casado. . . 72 

D.* Isidoro García . . . . 48 
D . Juan Fernandez.. . . 8 

Alonso García , procura
dor de AyiinlamienKi.. 8 

Ignacio García . . . . 1 
Francisco García. . . 4 
Juan García 1 
Tomás Olivera. . . . 72 
Bernardo López. . . . 1.50 
Lucas Fernandez. . . 1.60 
Vicente Santos. . . . 1,54 
Andrés Ramos. . . . 72 
Antonio Fernandez, Al 

calde p e d á n e o . . . . 

Total . . . . 

MITA HUHKM j f l . 
jrr«i'iioí¡de Fresno y Ermi ta <W"" 

••r^WTB Camino. 
D . Juan Herrero, Adminis

trador del santuario del 
Camino 100 

Ignacio González, peni-
lanciario, de i d . . . 25 

Manuel Diez, pá r roco . . 20 
Domingo Fernandez, Re

gidor de ayuntamiento. 8 
Andrés González, i d . . 4 

D . ' Melchora Valladares. . 5 
D. Jacinto Gut i é r rez . . . 72 

Aguslin Suarez. . . . 94 
D.* Dominga Santos. . . 72 
D. Rosendo Gut ié r rez . . . 2 

Matías Nicolás . . . . 94 
Santiago González. . . 47 
Manuel Gut ié r rez , mayor 2 

D.* Regina Santas. . . . 2 
i ) . Justo Garc ía . . . . . 1 

Me'itun S"io 48 
D.* Eufemia Pé rez . . . . 72 
D . Manuel Olivera. . . . 2,48 

Nicolás Santos. . . . 1,94 
Isidoro Canal. . . . 2 
Mallas Fernandez, . , 1 
Valenlin Olivera. . . 2 
Tomás F ie r ro , Alcaldo 

pedáneo 2 

Total. . . .185741 

Volver.le del Camino 23 de 
Marzo de 18G0.=Vicenle Nicolás . 

LISTA NUMEllO 20 . 
Lista de los donativos entregados al 

Alcalde que suscribe por los suge-
tos que espresa la presente rela
ción para los hijos de la provincia 
que resulten inutilizados en la guer
ra de Afr ica . 

D. Juan González del Cam
pi l lo , pá r roco de Fres
nedo. 20 

Esteban G a r c í a , A l c a l 
de constilucional. . . 10 

Baltasar Orallo, Teniente 10 
Fernando Ca lvo , Regi

dor 10 
Vicenle García Guerre

ro, id 6 
Manuel Fernandez, i d . . 5 
Vicenle Arroyo Gut iér 

rez, id 5 
Pedro Joaquín P é r e z , 

Secretario. . . . . 10 
Juan Gut iér rez , Maestro 

de la escuela de Fino-
lledo. ; . . . . 10 

Pascual Martínez, p á r 
roco de i i l 10 

Melchor Alvarez, p á r 
roco de Tombrío de 
Arriba 10 

Pedro Celestino Garc ía , 
de Fresnedo. . . . 4 

Justo Rodríguez Garba-
lio 4 

Domingo Valcarce-, A l 
calde p e d á n e o . . . . 3 

Antonio de A r r o y o . . . 2 
Manuel Fornandez Gar- 2 

cía 2 
Felipe García Arroyo. . 2 
Viceiito -Alvarez. . . 2 
Carlos Fernandez. . . 2 
Su miago de Arroyo. . 2 
.loé López . . . . . 2 
Genaro Valcarce. . . 2 
Kaimunilo Valcarce. . 1 
Domingo Fernandez. . 1 

Total. . . . 155 

Fresnedo Marzo 22 de 1860. 
= E í l c b a n G a r c í a . 

Be !«• AranUmlemUa. 
^ n t í S ^ i ' —— 
Ai/untamiento constitucional de Pe-

ranzones. 

Se ba i l a vacante la plaza de 
C i r u j a n o t i t u l a r de 1 .* clase de l 
A y u n t a m i e n t o c o n s t i l u c i o n a l de 
Peranzanes, dotada con 4 0 0 0 
rs. anuales pagados de los f o n 
dos munic ipa les p o r t r imes t res 
c u a n d o se proceda a l pago de 
los tercios de c o n t r i b u c i ó n ; b a 
jo la c o n d i c i ó n de v i v i r e n l a 
capital de l A y u n t a m i e n t o y ser 
de su o b l i g a c i ó n la asistencia 
de enfermos, la de qu in t a s , y 
solo q u e d a r & su f avo r la cu r a 
c i ó n de golpes de m a n o a i rada . 

Los aspirantes á d icha p l a 
za se p r e s e n t a r á n p o r s í ó d i r i 
g i r á n sus solicitudes á la Secre
t a r í a d e l A y u n t a m i e n t o en e l 
t é r m i n o de u n mes desde la fe
cha de la p u b l i c a c i ó n de este 
a n u n c i o en este p e r i ó d i c o o f i 
c ia l . Peranzanes 14 de M a r z o 
de 1 S 6 ü . = ^ E l A lca lde , Ped ro 
Alvarez de A lva rez . 

De los JUXf BdM. 

0 . José Murta Sancha, abogado de 
los Tribunales, auditor honorario 
de Marina, y Juez de 1.a ins to»-
cía de esta ciudad. 

Hago saber: que para satisfacer 
á Doña Isabel Lu jan , viuda de D . 
Carlos García Parcero, vecina de 
esta ciudad, diforentes cantidades 
de maravedises, que se la adeudan 
por consecuencia dol cargo de tu
tor o y curadora que ha desempe
ñado de sus lujos menores de edad, 
y para el pago de las costas ocasio
nadas en los aulos sustanciados so
bre aprobación del inventario y 
cuenla parlicion de los bienes que
dados al fallecimiento del enuncia
do D. Cár los , y de las originadas 
on el expediente seguido , en con
cepto de pobre, á lin de que se la 
concediera autorización para ena
jenar los haberes de sus repelidos 
hi jos, se anuncia la subasta do 
.una casa, sita en la calle del Cris-
ato de la Victoria, que linda Orion-
>te con otra de D. Juan González , 
»p re sb í t e ro . Poniente con otra do 
»D. Mdiiucl Mulendez y Mediodía 
«con la citada calle, tasada en 
«qu ince mil reales;» hab iéndose se
ñalado para el remate el dio veinte 
y siete del próximo Abr i l á la hora 
de las doce de su mañana , en la 
Sala de este Juzgado. León veinte 
y nueve de Marzo de mi l ochocien
tos sesenta.=Josc María S á n c h e z . 
= P o r maullado de su S r í d . , E n r i 
que Pascual Diez. 

| ImjintU i t li m i » » Hijn i * MU». 


